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condición personal y que para los efectos del presente Contrato se denominará "El Contratista", 

hemos convenido en celebrar, como en efecto celebramos, el presente "Contrato de Servicios 

Personales", que estará regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "El Contratante" declara que por la naturaleza de los 

servicios que brinda, se hace necesario contratar los Servicios Personales de "El Contratista", la 

cual no acarreará permanencia en esta Institución, quien se compromete a prestar sus Servicios 

Personales como TÉCNICO EN CALIDAD DE PRODUCTO Y SERVICIO dependencia de 

la COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA (CREE), en las oficinas que 

actualmente ocupa "El Contratante", ubicadas en Colonia Castaños Sur, Avenida Ramón E. Cruz, 

Anexo del Edificio Interamericana, Piso #1 (Frente a oficinas CREFISA), Tegucigalpa, 

Honduras. CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "El 

Contratista" se compromete a ejecutar las siguientes funciones: 

1. Apoyar a la jefatura del departamento en los procesos de fiscalización del cumplimiento de las

normas legales y reglamentarias que rigen la actividad del mercado eléctrico nacional y regional.

2. Brindar asistencia técnica de ingeniería dentro de su campo de acción, para el seguimiento de

lineamientos institucionales y los relacionados a las regulaciones y reglamentos emitidos por la

CREE para el adecuado funcionamiento del subsector eléctrico hondureño.

3. Colaborar en el análisis de la información y datos que permitan garantizar el cumplimiento correcto

y efectivo de cada una de las funciones asignadas a la CREE, según lo establecido en la Ley General

de la Industria Eléctrica.

4. Asistir y apoyar en la logística de reuniones de análisis y planeamiento que sean solicitadas por los

departamentos técnicos de la institución.

5. Recopilar y organizar información de carácter técnico para la preparación de informes del

departamento de fiscalización.

6. Diseño e implementar estructuras y modelos de datos para la revisión y validación de la

información entregada por los usuarios y empresas del subsector eléctrico.

7. Brindar apoyo con la revisión de informes de calidad del servicio entregados por las empresas

distribuidoras y transmisoras.

8. Brindar apoyo con la revisión de informes de seguimiento de las etapas de aplicación asociadas a

las normas de calidad.

9. Coordinar la instalación de equipos de medición de calidad de potencia.
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